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CONTENIDO 

 
• PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA 

SEXAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA 
EL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2024. 

 

EN LA CIUDAD DE NICOLÁS ROMERO Y/O CENTRO HISTÓRICO SAN PEDRO 
AZCAPOTZALTONGO, CABECERA MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS 
DEL DÍA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
SE ENCUENTRAN REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO 
MUNICIPAL, UBICADO EN BENITO JUÁREZ SIN NÚMERO COLONIA CENTRO, 
CÓDIGO POSTAL 54400 NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO; LOS CC. 
LIC. LEOPOLDO ZAMACONA SANDOVAL, PRESIDENTE MUNICIPAL; LIC. 
ROBERTO BAUTISTA PÉREZ, PRIMER REGIDOR SUPLENTE; C. SILVIA 
GONZÁLEZ RAMÍREZ, SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE; C. JONATHAN 
ROSAS GARCÍA, TERCER REGIDOR; C. ROSARIO CRUZ SALINAS, CUARTA 
REGIDORA SUPLENTE; LIC. OSCAR OSNAYA CRUZ, SEXTO REGIDOR; 
MTRA. VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ, SÉPTIMA REGIDORA;  
LCDA. JUANA ELIDETH JASSO JUÁREZ, OCTAVA REGIDORA SUPLENTE; 
LIC. EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA, NOVENO REGIDOR; Y EL LIC. FELIPE 
DE JESÚS MARTÍNEZ GÓMEZ,  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR LO 
QUE ENCONTRÁNDOSE LA MAYORÍA  DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO  2022 – 2024; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
116 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, 28  Y 91 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 26 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 3 DEL 
BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO;  13 Y 28 
DEL REGLAMENTO DEL CABILDO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO 2022 – 2024, Y CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA 
SEXAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO EL LIC. LEOPOLDO 
ZAMACONA SANDOVAL, PRESIDENTE MUNICIPAL; DECLARÓ INICIADA LA 
SEXAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO Y VÁLIDOS LOS 
ACUERDOS QUE EN ELLA SE TOMEN CONFORME A LA LEY, 
APROBÁNDOSE LOS SIGUIENTES: 
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III. PRESENTACIÓN DE ASUNTOS Y APROBACIÓN DE ACUERDOS. 

  
III. 1. PRESENTACIÓN DEL CONTINGENTE ECONÓMICO GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, AL MES DE AGOSTO DEL 2024. 
 

 
SE DA CUENTA QUE EL INFORME DE REFERENCIA LES FUE HECHO 
LLEGAR PREVIO A LA PRESENTE SESIÓN Y SE HACE CONSTAR PARA LOS 
FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. TENIÉNDOSE POR RENDIDO EL 
MISMO EN SUS TÉRMINOS LEGALES. 
 
 
 
 
 
 
III. 2. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS DICTÁMENES DE 

RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA – 
PRESUPUESTAL PARA RESULTADOS, PARA MODIFICACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 310 Y 317 BIS DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL PUNTO III. 2. DEL ORDEN DEL 
DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO. EN CONSECUENCIA, EL 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, REUNIDO EN 
ASAMBLEA DELIBERANTE, APRUEBA EL SIGUIENTE:  
 
 
 
 
ACUERDO 01/60/EX/2024. 
 
 
PRIMERO. -  EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA LOS DICTÁMENES DE RECONDUCCIÓN Y 
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ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA – PRESUPUESTAL, PARA MODIFICACIÓN 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPAL DEL EJERCICIO 
FISCAL 2024. CONFORME A LOS OFICIOS NR/TM/SE/1168/2024 Y 
NR/TM/SE/1240/2024, SUSCRITOS POR LA TESORERÍA MUNICIPAL Y 
PRESENTADOS ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO EN FECHA 
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, LOS CUALES 
FORMAN PARTE DEL APÉNDICE DE LA PRESENTE ACTA, PARA QUEDAR 
DE LA SIGUIENTE FORMA: 
 
1) RECONDUCCIÓN DE RECURSOS SE REFIERE A UNA TRASPASO 
PRESUPUESTARIO EXTERNO POR LA CANTIDAD DE $4,640,000.00 
(CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), EN 
EL CAPÍTULO 5000 (BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES), EN LA 
PARTIDA 5411 (VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE), QUE 
SE ASIGNARÁN AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 01070201 PROTECCIÓN 
CIVIL, EN EL PROYECTO 010702010201 PREVENCIÓN DE RIESGOS Y 
EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROTECCIÓN CIVIL. LA META DE ACTIVIDAD 
DEL PROYECTO, CONSISTENTE EN: ADQUISICIÓN DE TRES AMBULANCIAS 
PARA FORTALECER LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL.  

 
2) DEL PROGRAMA 01050202 FORTALECIMIENTO DE LOS INGRESOS, EN 
ESPECÍFICO DEL PROYECTO 010502020101 CAPTACIÓN Y RECAUDACIÓN 
DE INGRESOS, EN EL CAPÍTULO 3000 (SERVICIOS GENERALES), DE LA 
PARTIDA 3391 (SERVICIOS PROFESIONALES), SE DISMINUYEN LOS 
RECURSOS POR LA CANTIDAD DE $2,768,520.00 (DOS MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 
M.N.), REDUCCIÓN Y RECONDUCCIÓN QUE SE ASIGNARÁ AL CAPÍTULO 
6000 (INVERSIÓN PÚBLICA), EN LAS PARTIDAS 6152 (OBRA ESTATAL O 
MUNICIPAL), QUE SE ASIGNARÁN AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
02020101 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, EN EL PROYECTO 
020201010302 REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS. 

 

3) DEL PROGRAMA 02010101 GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, 
EN ESPECÍFICO DEL PROYECTO 020101010101 MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS, EN LOS CAPÍTULOS 2000 (MATERIALES Y 
SUMINISTROS), DE LAS PARTIDAS 2911 (REFACCIONES, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS) Y  3000 (SERVICIOS GENERALES), DE LAS PARTIDAS 3251 
(ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS) Y 3261 (ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINARÍA Y EQUIPO),SE DISMINUYEN LOS RECURSOS POR LA 
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CANTIDAD DE $2,698,495.69 (DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 69/100 
M.N.),REDUCCIÓN Y RECONDUCCIÓN  QUE SE ASIGNARÁ AL CAPÍTULO 
2000 (MATERIALES Y SUMINISTROS), EN LA PARTIDA 2461 (MATERIAL 
ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO), PARA LA ADQUISICIÓN DE 1,500 
LUMINARIAS, 1,300 BRAZOS Y 1,300 ABRAZADERAS,  QUE SE ASIGNARÁN 
AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 02020401 ALUMBRADO PÚBLICO, EN EL 
PROYECTO 02020401020 ALUMBRADO PÚBLICO, PARA AMPLIAR LA 
COBERTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO "CERO CALLES 
OBSCURAS". 

 

4) DEL PROGRAMA 03050103 MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE, EN ESPECÍFICO DEL PROYECTO 
030501030402 CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE VIALIDADES 
PRIMARIAS, EN EL CAPÍTULO 2000 (MATERIALES Y SUMINISTROS), DE LAS 
PARTIDAS 2491 (MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN),2161 (MATERIAL Y 
ENSERES DE LIMPIEZA), 2961 (REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
PARA EQUIPO DE TRANSPORTE) Y 2911 (REFACCIONES, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS), SE DISMINUYEN LOS RECURSOS POR LA CANTIDAD DE 
$1,307,423.17 (UN MILLÓN TRESCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS 17/100 M.N.), REDUCCIÓN Y RECONDUCCIÓN  QUE SE 
ASIGNARÁ AL CAPÍTULO 2000 (MATERIALES Y SUMINISTROS), EN LA 
PARTIDA 2461 (MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE 1,500 LUMINARIAS, 1,300 BRAZOS Y 1,300 ABRAZADERAS, 
QUE SE ASIGNARÁN AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 02020401 
ALUMBRADO PÚBLICO, EN EL PROYECTO 02020401020 ALUMBRADO 
PÚBLICO, QUE SE ASIGNARÁN AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 02020401 
ALUMBRADO PÚBLICO, EN EL PROYECTO 02020401020 ALUMBRADO 
PÚBLICO. PARA AMPLIAR LA COBERTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO 
PÚBLICO "CERO CALLES OBSCURAS". 

 

5) DEL PROGRAMA   02020601 MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
COMUNALES, EN ESPECÍFICO DEL PROYECTO 020206010301 
COORDINACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE PARQUES Y JARDINES, EN 
EL CAPÍTULO 3000 (SERVICIOS GENERALES) DE LA PARTIDA 3121 (GAS), 
SE DISMINUYEN LOS RECURSOS POR LA CANTIDAD DE $274,798.03 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 03/100 M.N.), REDUCCIÓN Y RECONDUCCIÓN QUE SE ASIGNARÁ A 
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LA PARTIDA 2461 (MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE 1,500 LUMINARIAS, 1,300 BRAZOS Y 1,300 ABRAZADERAS,  
QUE SE ASIGNARÁN AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 02020401 
ALUMBRADO PÚBLICO, EN EL PROYECTO 02020401020 ALUMBRADO 
PÚBLICO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO 
PÚBLICO "CERO CALLES OBSCURAS". 

 

6) RECONDUCCIÓN DE RECURSOS SE REFIERE A UNA TRASPASO 
PRESUPUESTARIO EXTERNO POR LA CANTIDAD DE  $2,518,000.00 (DOS 
MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), EN EL 
CAPÍTULO 5000 (BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES), EN LA 
PARTIDA 5621 (MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. ), QUE SE ASIGNARÁN 
AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 01070101 SEGURIDAD PÚBLICA, EN EL 
PROYECTO 010701010102 SISTEMAS DE INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y 
TECNOLOGÍAS PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA Y 01070101010101 
OPERACIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DEL 
DELITO. 2) EN LO QUE CONCIERNE A LA ATENCIÓN DE LA META: LA META 
DE ACTIVIDAD DEL PROYECTO, CONSISTENTE EN: ADQUISICIÓN DE UNA 
BACHEADORA. 

 
 
SEGUNDO. -  SE INSTRUYE AL EJECUTIVO MUNICIPAL, PARA QUE POR 
CONDUCTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL REALICE TODAS LAS ACCIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 
ACUERDO.  
 
 
TERCERO. - HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES.  
 
 
CUARTO. - PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL.  
 
 
QUINTO. - CÚMPLASE.  
 
 
GACETA MUNICIPAL PRESENTADA EN FORMA: Física y Digital. 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO 2022 - 2024 

 
 
 
 

LIC. LEOPOLDO ZAMACONA SANDOVAL  
PRESIDENTE MUNICIPAL  

 
 

 
 
 
 

C. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ 
SÍNDICA MUNICIPAL 

 

 
 
 

C. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ  
PRIMER REGIDOR SUPLENTE  

 
 
 
 

C. SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE 

 

 
 
 

C. JONATHAN ROSAS GARCÍA 
TERCER REGIDOR  

 
 
 

C. ROSARIO CRUZ SALINAS 
CUARTA REGIDORA SUPLENTE 

 
 
 

C. JORGE ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS 
QUINTO REGIDOR 

 
 
 
 

C. OSCAR OSNAYA CRUZ 
SEXTO REGIDOR 

 

 
 
 

C. VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ 
SÉPTIMA REGIDORA  

 
 
 
 

C. JUANA ELIDETH JASSO JUÁREZ 
OCTAVA REGIDORA SUPLENTE 

 

 
 
 

C. EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA 
NOVENO REGIDOR 

 
 
 
 

LIC. FELIPE DE JESÚS MARTÍNEZ GÓMEZ 
SECRETARIO DEL H.  AYUNTAMIENTO  

 


